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Título de la iniciativa normativa “Por medio de la cual se modifica la Resolución 

0221 de 2025 corregida por la Resolución 0239 

de 2025 en el sentido de actualizar el área 

geográfica efectiva y precisar la cartografía de 

la Reserva de Recursos Naturales Renovables 

de carácter temporal en el costado occidental 

del macizo de Santurbán en jurisdicción de los 

municipios de Suratá, Matanza, California, 

Vetas, Charta, Tona y Bucaramanga del 

departamento de Santander y se toman otras 

determinaciones” 

Tipo de norma Resolución 

Dependencia que lo presenta Director de Gestión Integral del Recurso 
Hídrico, Director de Asuntos Ambientales, 
Sectorial y Urbana y Dirección de Bosques, 
Biodiversidad, Servicios Ecosistémicos, 

Avalado por Viceministro Políticas y Normalización 

Ambiental 

Política(s) que instrumenta Ninguna 

 

Competencia para expedir el 
instrumento normativo 

Facultades constitucionales y legales, y en 

especial las conferidas en el artículo 5°, 

numerales 2, 5, 14, 19 y 24 de la Ley 99 de 

1993, el artículo 2° del Decreto Ley 3570 de 

2011 

De acuerdo al anexo 1 del Decreto 1081 de 2015 y sus modificatorios, para la expedición de 
un instrumento normativo es necesario conocer la siguiente información: 

1. ¿Cuál es la finalidad de la norma que se va a expedir? (Defina UNA sola finalidad). 

Actualizar el área geográfica efectiva de la Zona de Reserva de Recursos Naturales 

Renovables de carácter temporal en el costado occidental del macizo de Santurbán en 

jurisdicción de los municipios de Suratá, Matanza, California, Vetas, Charta, Tona y 

Bucaramanga del departamento de Santander y se toman otras determinaciones, conforme 

con el parágrafo 1 del artículo 5 de la Resolución 0221 de 2025. 

2. Identifique la problemática y el objetivo que persigue la emisión de la norma. Porqué y 
para que de la misma. 
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El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Resolución 0221 del 3 de marzo de 2025 
(corregida mediante Resolución 0239 del 06 de marzo de 2025) “Por la cual se declara una Zona de 
Reserva de Recursos Naturales Renovables de carácter temporal en el costado occidental del macizo 
de Santurbán en jurisdicción de los municipios de Suratá, Matanza, California, Vetas, Charta, Tona y 
Bucaramanga del departamento de Santander y se toman otras determinaciones”. 
  
La delimitación y declaratoria de esta zona de reserva de recursos naturales renovables de carácter 
temporal - “Reserva Temporal Santurbán”, es una de las estrategias transformadoras que se viene 
trabajando a nivel nacional para atender las necesidades del ordenamiento minero ambiental, y que 
concurren a la solución de las problemáticas ambientales y en resolver los conflictos por el uso de la 
tierra y el agua, proteger y restaurar los ecosistemas estratégicos, conectar los ecosistemas, preservar 
las cuencas abastecedoras y las zonas de recarga de acuíferos, y reducir la presión sobre el sistema 
hídrico para garantizar la disponibilidad y accesibilidad de los recursos naturales. 
 
Los polígonos definidos en el Anexo 3 de la Resolución 0221 del 3 de marzo de 2025 no hacen parte 

de la “Reserva Temporal Santurbán”, considerando situaciones sociales y económicas referidas a la 

minería tradicional al interior de la zona de reserva temporal, con el ánimo de adelantar allí la 

evaluación de manera puntual de las solicitudes de formalización de pequeña minería tradicional que 

atiendan a procesos de formalización minera de pequeña escala y tradicional para mineros 

tradicionales y comunidades mineras tradicionales. 

  

Al respecto, el artículo quinto de la Resolución 0221 de 2025 estableció lo siguiente:   
  

“Artículo 5. Procesos de formalización y legalización de actividades mineras: A efectos del 
control y manejo ambiental de las actividades mineras no regularizadas y conforme a la parte 
considerativa del presente acto, las áreas definidas en el Anexo 3 de esta resolución, que no hacen 
parte del área geográfica efectiva de la Zona de Reserva de Recursos Naturales Renovables, 
seguirán su curso ante las autoridades competentes, con el fin exclusivo de adelantar procesos de 
formalización y legalización para permitir el ejercicio de la actividad minera de proyectos de minería 
de pequeña escala, tradicional y realizada por mineros tradicionales o comunidades mineras 
tradicionales. 
  
Parágrafo 1. En caso de desistimiento, rechazo total o parcial, de las solicitudes y procesos de 
formalización y legalización a los que hace referencia este artículo, la Agencia Nacional de Minería 
informará al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el fin de incorporar dichas áreas al 
área efectiva de la zona de reserva de recursos naturales renovables de carácter temporal y realizar 
la precisión cartográfica correspondiente.” 

 
De esta manera, con fundamento en el artículo 5 previamente citado, la Agencia Nacional de Minería 
– ANM, mediante comunicación con radicado No. 20254110498371 de 28 de julio de 2025, con 
radicado Minambiente No. 2025E1039868 de 05 de agosto de 2025, puso en conocimiento de este 
Ministerio el rechazo de la solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial 
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identificada con placa ARE-503563, ubicada en jurisdicción del municipio de Suratá, departamento de 
Santander.  
 
Con base en lo anterior, la ANM solicita que se adelanten las actuaciones correspondientes, que 
permitan incorporar el polígono de dicha solicitud al área efectiva de la zona de reserva de recursos 
naturales renovables de carácter temporal y realizar la precisión cartográfica correspondiente. 
Igualmente, informa que la desanotación en el Catastro y Registro Minero se efectuó mediante el 
evento No. 729904 del 11 de abril del 2025, actualizando el estado de la solicitud como "solicitud 
archivada". 
 
Frente a la solicitud realizada por la ANM y luego de cotejar la información suministrada por ésta, 
resulta procedente aplicar lo definido en el parágrafo 1° del artículo 5° de la Resolución 0221 de 2025, 
corregida por Resolución 0239 de 2025, previamente citado, en el sentido de que en caso de rechazo 
de las solicitudes y procesos de formalización y legalización y una vez ello sea informado por la 
Agencia Nacional de Minería al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; se hace necesario 
realizar la incorporación de las áreas que fueron objeto de rechazo al área geográfica efectiva de la 
Zona de Reserva de Recursos Naturales Renovables de carácter temporal en el costado occidental 
del macizo de Santurbán en jurisdicción de los municipios de Suratá, Matanza, California, Vetas, 
Charta, Tona y Bucaramanga del departamento de Santander y realizar la precisión cartográfica 
correspondiente. 

3. ¿Existe alguna norma vigente que regule el mismo tema?  

Si_ (pase a la pregunta 4) No: x (pase a la pregunta 6).  

4. Si ya existe una norma, explique por qué resulta insuficiente.  

5. Si ya existe una norma que regule el mismo tema, especifique según sea el caso, si el 
proyecto normativo:  

5.1. Deroga_ 

5.2. Modifica x_ 

5.3. Sustituye_  

Si contesta 5.1., 5.2. o 5.3., identifique la norma correspondiente, fecha de expedición, vigencia y 
justifique el porqué de la derogación, modificación o sustitución.  

6. Indique la(s) disposición(es) de orden constitucional o legal que otorga(n) la 
competencia para expedir el decreto o resolución (si no existe, no podrá seguir 
adelante con el trámite elaboración del proyecto normativo). 

 

El Decreto Ley 2811 de 1974 rige a partir de su expedición (Diario Oficinal No. 34.243 del 27 de enero 
de 1975) y su artículo 47 se encuentra vigente pues no ha sido derogado por normas posteriores y, 
pese a ser objeto de una demanda de inconstitucionalidad, fue declarado exequible por el numeral 5° 
de la parte resolutiva de la Sentencia C 126 de 1998.  
 

http://www.minambiente.gov.co/


MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

PRESENTACIÓN DE INICIATIVA NORMATIVA PROPUESTA 

 Proceso: Instrumentación Ambiental  

Versión: 3 Vigencia: 06/10/2022 Código: F-M-INA-23 

 

 

Calle 37 No. 8 – 40  
Conmutador +57 6013323400  
www.minambiente.gov.co 
Bogotá, Colombia 

La Ley 99 de 1993 rige a partir de su promulgación (Diario Oficial No. 41.146 de 22 de diciembre de 
1993) y los numerales de su artículo 5°, anteriormente mencionados, se encuentran vigentes.  
 
El Decreto Ley 3570 de 2011 rige a partir de su publicación (Diario Oficial No. 48.205 de 27 de 
septiembre de 2011) y el numeral 2 de su artículo 2° se encuentra vigente. 
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